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Comentario a la Ley 40/2007 de 4 de Diciembre 
de medidas en materia de Seguridad Social

 I ntroducción

La razón de la presente Ley ha 
venido constituida por la necesidad 
de dar el adecuado soporte normati-
vo a buena parte de los compromi-
sos relativos al Acuerdo sobre Medi-
das en materia de Seguridad Social 
suscrito el pasado 13 de julio de 
2006 por el Gobierno, la Unión Ge-
neral de Trabajadores, la Confedera-
ción Sindical de Comisiones Obre-
ras, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales y la 
Confederación Española de la Pe-
queña y Mediana Empresa, que, a su 
vez trae causa de la Declaración 
para el Diálogo Social firmada por 
los anteriores interlocutores el 8 de 
julio de 2004.  El contenido básico 
de los anteriores pactos afecta sus-
tancialmente a la incapacidad tem-
poral, la incapacidad permanente, la 
jubilación y las prestaciones deriva-
das de muerte y supervivencia. 

Regulación de las 
modificaciones
Incapacidad Temporal.

En materia de incapacidad temporal, 
y a efectos de coordinar las actuacio-
nes de los Servicios de Salud y del 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y evitar la inseguridad jurídica 
que provoca la disparidad de diagnós-
ticos de una y otra instancia, se esta-
blece un procedimiento mediante el 
cual el interesado puede expresar su 
disconformidad ante la inspección 
médica con respecto al alta médica 
formulada por la Entidad Gestora, de-

terminándose los plazos concretos en 
que se han de pronunciar las partes 
implicadas y los criterios a seguir en 
caso de discrepancia, garantizándose 
en todo caso la continuidad de la pro-
tección del interesado hasta la resolu-
ción administrativa final con la que se 
culmine el procedimiento. Por otra 
parte, en los casos de agotamiento del 
período máximo de duración de la in-
capacidad temporal, la situación de 
incapacidad permanente revisable en 
el plazo de seis meses, que en la ac-
tualidad se genera, es sustituida por 
una nueva situación en la que la califi-
cación de la incapacidad permanente 
se retrasará por el período preciso, 
hasta un máximo de veinticuatro me-
ses, prorrogándose hasta entonces los 
efectos de la incapacidad temporal.

Las anteriores medidas se han 
materializado a través de las siguien-
tes modificaciones introducidas en la 
Ley General de la Seguridad Social:

Apartado 1 del artículo 128:

1. Tendrán la consideración de si-
tuaciones determinantes de la 
incapacidad temporal:

 (…) Agotado el plazo de duración 
de doce meses previsto en el pá-
rrafo anterior, el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, a tra-
vés de los órganos competentes 
para evaluar, calificar y revisar la 
incapacidad permanente del tra-
bajador, será el único competente 
para reconocer la situación de 
prórroga expresa con un límite de 
seis meses más, o bien para deter-
minar la iniciación de un expe-
diente de incapacidad permanen-
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te, o bien para emitir el alta médica, a 
los efectos previstos en los párrafos si-
guientes. De igual modo, el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social será el 
único competente para emitir una nueva 
baja médica en la situación de incapaci-
dad temporal cuando aquélla se produz-
ca en un plazo de seis meses posterior a 
la antes citada alta médica por la misma 
o similar patología, con los efectos pre-
vistos en los párrafos siguientes.

 
 En los casos de alta médica a que se refie-

re el párrafo anterior, frente a la resolu-
ción recaída podrá el interesado, en el 
plazo máximo de cuatro días naturales, 
manifestar su disconformidad ante la ins-
pección médica del servicio público de 
salud, la cual, si discrepara del criterio 
de la entidad gestora, tendrá la facultad 
de proponer, en el plazo máximo de siete 
días naturales, la reconsideración de la 
decisión de aquélla, especificando las ra-
zones y fundamento de su discrepancia.

 Si la inspección médica se pronunciara 
confirmando la decisión de la entidad ges-
tora o si no se produjera pronunciamiento 
alguno en el plazo de los once días natura-
les siguientes a la fecha de la resolución, 
adquirirá plenos efectos la mencionada 
alta médica. Durante el período de tiempo 
transcurrido entre la fecha del alta médi-
ca y aquella en la que las misma adquirie-
ra plenos efectos se considerará prorroga-
da la situación de incapacidad temporal.

 Si, en el aludido plazo máximo, la ins-
pección médica hubiera manifestado su 
discrepancia con la resolución de la en-
tidad gestora, ésta se pronunciará ex-
presamente en el transcurso de los siete 
días naturales siguientes, notificando la 
correspondiente resolución al interesa-
do, que será también comunicada a la 
inspección médica. Si la entidad ges-
tora, en función de la propuesta formu-
lada, reconsiderara el alta médica, se 

reconocerá al interesado la prórroga de 
su situación de incapacidad temporal a 
todos los efectos. Sí, por el contrario, la 
entidad gestora se reafirmara en su de-
cisión, para lo cual aportará las prue-
bas complementarias que fundamenten 
aquélla, sólo se prorrogará la situación 
de incapacidad temporal hasta la fecha 
de la última resolución.”

El apartado 2 del artículo 131 bis queda 
redactado en los siguientes términos:

“2. Cuando la situación de incapacidad 
temporal se extinga por el transcurso del 
plazo de dieciocho meses fijado en el pá-
rrafo primero de la letra a) del apartado 1 
del artículo 128, se examinará necesaria-
mente, en el plazo de máximo de tres me-
ses, el estado del incapacitado a efectos de 
su calificación, en el grado de incapacidad 
permanente que corresponda.

No obstante lo previsto en el párrafo ante-
rior, en aquellos casos en los que, conti-
nuando la necesidad de tratamiento médi-
co por la expectativa de recuperación o la 
mejora del estado del trabajador, con vis-
tas a su reincorporación laboral, la situa-
ción clínica del interesado hiciera aconse-
jable demorar la citada calificación, ésta 
podrá retrasarse por el período preciso, 
que en ningún caso podrá rebasar los vein-
ticuatro meses siguientes a la fecha en que 
se haya iniciado la incapacidad temporal.

Incapacidad 
Permanente

Con relación a la incapa-
cidad permanente, de 
una parte se flexibiliza 
el período mínimo de 
cotización exigido para 
los trabajadores más jó-
venes. Por otra parte, se 
modifica la forma de 
cálculo del importe de 

  
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las pensiones de incapacidad permanente de-
rivada de enfermedad común, para aproxi-
marla a la establecida para la pensión de jubi-
lación, y también la del complemento de gran 
invalidez, desvinculándolo del importe de la 
pensión de incapacidad permanente absoluta.

Las anteriores medidas se han materia-
lizado a través de las siguientes modifica-
ciones introducidas en la Ley General de la 
Seguridad Social:

El apartado 2 del artículo 138 queda re-
dactado del siguiente modo:

“En el caso de pensiones de incapacidad 
permanente, el período mínimo de cotiza-
ción exigible será:
a) Si el sujeto causante tiene menos de 

treinta y un años de edad la tercera par-
te del tiempo transcurrido entre la fecha 
en que cumplió los dieciséis años y la del 
hecho causante de la pensión.

b) Si el causante tiene cumplidos treinta y un 
años de edad, la cuarta parte del tiempo 
transcurrido entre la fecha en que se haya 
cumplido los veinte años y el día en que se 
hubiese producido el hecho causante, con 
un mínimo, en todo caso, de cinco años.  En 
este supuesto al menos la quinta parte del 
período de cotización exigible deberá estar 
comprendida dentro de los diez años inme-
diatamente anteriores al hecho causante.”

Se añade un último párrafo en el apartado 2 
del artículo 139 con la siguiente redacción:

“La cuantía de la pensión de incapacidad 
permanente total derivada de enfermedad 
común no podrá resultar inferior al 55 por 
ciento de la base mínima de cotización 
para mayores de dieciocho años, en térmi-
nos anuales, vigente en cada momento.”

Los apartados 4 y 5 del artículo 139 que-
dan redactados del siguiente modo:

“4. (…)  El importe de dicho complemento 
será equivalente al resultado de sumar 

el 45 por ciento de la base mínima de co-
tización vigente en el momento del hecho 
causante y el 30 por ciento de la última 
base de cotización del trabajador corres-
pondiente a la contingencia de la que de-
rive la situación de incapacidad perma-
nente. En ningún caso el complemento 
señalado podrá tener un importe inferior 
al 45 por ciento de la pensión percibida, 
sin el complemento, por el trabajador.

5. En los casos en que el trabajador, con 
sesenta y cinco o más años, acceda a la 
pensión de incapacidad permanente de-
rivada de contingencias comunes, por 
no reunir los requisitos para el recono-
cimiento del derecho a pensión de jubi-
lación, la cuantía de la pensión de inca-
pacidad permanente será equivalente al 
resultado de aplicar a la correspondien-
te base reguladora el porcentaje que co-
rresponda al período mínimo de cotiza-
ción que esté establecido, en cada 
momento para el acceso a la pensión de 
jubilación. Cuando la incapacidad per-
manente derive de enfermedad común, 
se considerará como base reguladora el 
resultado de aplicar únicamente lo esta-
blecido en la norma a) del apartado 1 
del artículo 140.”

Jubilación

Con el fin de incrementar la correlación 
entre las cotizaciones y prestaciones, se es-
tablece que, para acreditar el período míni-
mo de cotización actualmente exigido para 
acceder al derecho a la pensión, se compu-
tarán únicamente los días efectivos de coti-
zación y no los correspondientes a las pa-
gas extraordinarias. Con respecto a la edad 
de jubilación se prevé la posibilidad de 
aplicar coeficientes reductores en relación 
con nuevas categorías de trabajadores pre-
via realización de los correspondientes es-
tudios de todo orden, con modificación de 
las cotizaciones, y sin que la edad de acce-
so a la jubilación pueda situarse en menos 
de 52 años. En relación con quienes prolon-
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guen voluntariamente 
su vida laboral más 
allá de la edad ordina-
ria de jubilación se 
establece la percep-
ción de una cantidad a 
tanto alzado, cuando 
el pensionista tenga 
derecho a la pensión 
máxima, o de un por-
centaje adicional so-
bre la base reguladora 
de la pensión, cuando 
no se alcance dicha 
cuantía máxima. Se 
prevén medidas de 
mejora de las pensio-
nes de quienes las 
causaron anticipada-
mente como conse-
cuencia de un despido 
antes de 1 de enero de 
2002, así como la con-
sideración como invo-

luntaria de la extinción de la relación labo-
ral cuando ésta se produzca en el marco de 
expediente de regulación de empleo.

Con respecto a la modalidad de jubilación 
parcial se supedita el acceso a la misma, 
como regla general al cumplimiento de 61 
años de edad, a que el trabajador tenga una 
antigüedad de 6 años en la empresa y a que 
acredite un período de cotización de 30 años, 
y ello con el fin de garantizar que esta clase 
de jubilación se avenga mejor a los objetivos 
que con ella se pretenden obtener. Se estable-
cen, asimismo, ajustes en los porcentajes de 
reducción máxima y mínima de la jornada 
habitual de trabajo del trabajador que pasa a 
la jubilación parcial, así como la necesidad de 
que la base de cotización del trabajador rele-
vista no podrá ser inferior al 65 por ciento de 
aquella por la que venía cotizando el trabaja-
dor que pasa a la jubilación parcial.

Las anteriores medidas se han materia-
lizado a través de las siguientes modifica-

ciones introducidas en la Ley General de la 
Seguridad Social:

La letra b) del apartado 1 del artículo 161 
queda redactada del siguiente modo:

“b)(…) A efectos del cómputo de los años 
cotizados no se tendrá en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias.”

Se incorpora un nuevo artículo 161 bis 
con la siguiente redacción:

“Artículo 161 bis. Jubilación anticipada.
1. La edad mínima a que se refiere la letra 

a) del apartado 1 del artículo anterior 
podrá ser rebajada por Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en aquellos grupos o 
actividades profesionales cuyos traba-
jos sean de naturaleza excepcionalmen-
te penosa, tóxica, peligrosa o insalubre 
y, acusen elevados índices de morbili-
dad o mortalidad, siempre que los tra-
bajadores afectados acrediten en la res-
pectiva profesión o trabajo el mínimo de 
actividad que se establezca.

     De igual modo, la edad mínima a que se 
refiere la letra a) del apartado 1 del artí-
culo anterior podrá ser reducida en el 
caso de personas con discapacidad en un 
grado de discapacidad igual o superior al 
65 por ciento en los términos contenidos 
en el correspondiente Real Decreto acor-
dado a propuesta del Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales o también en un grado 
de discapacidad igual o superior al 45 por 
ciento, siempre que, en este último supues-
to, se trate de discapacidades reglamenta-
riamente determinadas en los que concu-
rran evidencias que determinan de forma 
generalizada y apreciable una reducción 
de la esperanza de vida de esas personas.

     La aplicación de los correspondientes 
coeficientes reductores de la edad en 
ningún caso dará ocasión a que el inte-
resado pueda acceder a la pensión de 

  
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jubilación con una edad inferior a la de 
52 años.

     Los coeficientes reductores de la edad 
de jubilación no serán tenidos en cuenta, 
en ningún caso, a efectos de acreditar la 
exigida para acceder a la jubilación par-
cial, a los  beneficios establecidos en el 
apartado 2 de la disposición del artículo 
163, a la jubilación regulada en la norma 
2. ª del apartado 1 de la disposición tran-
sitoria tercera y a cualquier otra modali-
dad de jubilación anticipada.

2. Podrán acceder a la jubilación anticipa-
da, los trabajadores que reúnan los si-
guientes requisitos:
a) Tener cumplidos los sesenta y un años 

de edad, sin que a estos efectos resul-
ten de aplicación los coeficientes re-
ductores a que se refiere el apartado 
anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas 
de empleo como demandante de em-
pleo durante un plazo de, al menos, 
seis meses inmediatamente anteriores 
a la fecha de solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de coti-
zación efectiva de treinta años, sin 
que, a tales efectos, se tenga en cuenta 
la parte proporcional por pagas ex-
traordinarias. A estos exclusivos efec-
tos, se computará como cotizado a la 
Seguridad Social, el período de pres-
tación del servicio militar obligatorio 
o de la prestación social sustitutoria, 
con el límite máximo de un año.

d) Que el cese en el trabajo, como conse-
cuencia de la extinción del contrato de 
trabajo, no se haya producido por cau-
sa imputable a la libre voluntad del 
trabajador. A tales efectos, se entende-
rá por libre voluntad del trabajador la 
inequívoca manifestación de  voluntad 
de quien, pudiendo continuar su rela-
ción laboral y no existiendo razón ob-
jetiva que la impida, decide poner fin a 
la misma.  Se considerará, en todo 
caso, que el cese en la relación laboral 
se produjo de forma involuntaria cuan-

do la extinción se haya producido por 
alguna de las causas previstas en el 
artículo 208.1.1.

  En los casos de acceso a la jubilación 
anticipada a que se refiere este aparta-
do, la pensión será objeto de reducción 
mediante la aplicación, por cada año o 
fracción de año que, en el momento del 
hecho causante, le falte al trabajador 
para cumplir los sesenta y cinco años, 
de los siguientes coeficientes:
1. Entre treinta y treinta y cuatro años de 

cotización acreditados: 7,5 por ciento.
2. Entre treinta y cinco y treinta y siete 

años de cotización acreditados: 7 
por ciento.

3. Entre treinta y ocho y treinta y nue-
ve años de cotización acreditados: 
6,5 por ciento.

4. Con cuarenta o más años de cotiza-
ción acreditados: 6 por ciento.

 Para el cómputo de los años de coti-
zación se tomarán años completos, 
sin que se equipare a un año la frac-
ción del mismo.”

Se da una nueva redacción al apartado 2 
del artículo 163 en los siguientes términos:

“2. Cuando se acceda a la pensión de jubi-
lación a una edad superior a los 65 años, 
siempre que al cumplir esta edad se hubie-
ra reunido el período mínimo de cotización 
establecido en el artículo 161.1.b) se reco-
nocerá al interesado un porcentaje adicio-
nal consistente en un 2 por ciento por cada 
año completo transcurrido entre la fecha 
en que  cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión. Dicho porcentaje 
se elevará al 3 por ciento cuando el intere-
sado hubiera acreditado al menos cuaren-
ta años de  cotización al cumplir 65 años.
El porcentaje adicional obtenido según lo 
establecido en el párrafo anterior se suma-
rá al que con carácter general correspon-
da al interesado de acuerdo con el aparta-
do 1, aplicándose el porcentaje resultante 
a la respectiva base reguladora a efectos 
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de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al 
límite establecido en el artículo 42.
En el supuesto de que la cuantía de la pen-
sión reconocida alcance el indicado límite 
sin aplicar el porcentaje adicional o aplicán-
dolo sólo parcialmente, el interesado tendrá 
derecho, además, a percibir anualmente una 
cantidad cuyo importe se obtendrá aplican-
do al importe de dicho límite vigente en cada 
momento el porcentaje adicional no utiliza-
do para determinar la cuantía de la pensión, 
redondeado a la unidad más próxima por 
exceso. La citada cantidad se devengará por 
meses vencidos y se abonará en catorce pa-
gas, sin que la suma de su importe y el de la 
pensión o pensiones que tuviera reconocidas 
el interesado, en cómputo anual, pueda su-
perar la cuantía del tope máximo de la base 
de  cotización vigente en cada momento, 
también en cómputo anual.
 El beneficio establecido en este aparta-
do no será de aplicación en los supuestos 
de jubilación parcial ni de la jubilación 
flexible a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo 165.”

Se introduce en la norma 2ª del apartado 
1 de la disposición transitoria tercera 
que regula el derecho a la jubilación an-
ticipada de los mutualistas a 1 de enero 
de 1967, para el cómputo de los años de 
cotización aquellos que sean completos.

Se introducen las siguientes modificacio-
nes tanto en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, artículo 
166 apartados 1 y 2, como en el artículo 
12 del Estatuto de los Trabajadores:
Artículo 166 LGSS:
“1. Los trabajadores que hayan  cumplido 

65 años de edad y reúnan los requisitos 
para causar derecho a la pensión de ju-
bilación, siempre que se produzca una 
reducción de su jornada de trabajo com-
prendida entre un mínimo de un 25 por 
ciento y un máximo de un 75 por ciento, 
podrán acceder a la jubilación parcial 

sin necesidad de la celebración simultá-
nea de un contrato de relevo. Los por-
centajes indicados se entenderán referi-
dos a la jornada de un trabajador a 
tiempo completo comparable.

2. Asimismo, siempre que con carácter si-
multáneo se celebre un contrato de relevo 
en los términos previstos en el artículo 
12.7 del Estatuto de los Trabajadores, los 
trabajadores a tiempo completo podrán 
acceder a la jubilación parcial cuando 
reúnan los siguientes requisitos:
a) Haber cumplido la edad de 61 años, o de 

60 años si se trata de los trabajadores a 
que se refiere la norma 2ª del apartado 
1 de la disposición transitoria tercera, 
sin que, a tales efectos, se tengan en 
cuenta las bonificaciones o anticipacio-
nes de la edad de jubilación que pudie-
ran ser de aplicación al interesado.

b) Acreditar un período de antigüedad en 
la empresa de, al menos 6 años inme-
diatamente anteriores a la fecha de la 
jubilación parcial. A tal efecto se com-
putará la antigüedad acreditada en la 
empresa anterior si ha mediado una 
sucesión de empresa en los términos 
previstos en el artículo 44 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o en em-
presas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que la reducción de su jornada de tra-
bajo se halle comprendida entre un mí-
nimo de un 25 por ciento y un máximo 
de un 75 por ciento, o del 85 por ciento 
para los supuestos en que el trabaja-
dor relevista sea contratado a jornada 
completa mediante un contrato de du-
ración indefinida y se acrediten, en el 
momento del hecho causante, seis años 
de antigüedad en la empresa y 30 años 
de cotización a la Seguridad Social, 
computados ambos en los términos 
previstos en las letras b) y d). Dichos 
porcentajes se entenderán referidos a 
la jornada de un trabajador a tiempo 
completo comparable.

d) Acreditar un período previo de cotiza-
ción de 30 años, sin que, a estos efectos, 
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se tenga en cuenta la 
parte proporcional co-
rrespondiente por pa-
gas extraordinarias.
e) Que, en los supues-
tos en que, debido a 
los requerimientos es-
pecíficos del trabajo 
realizado por el jubi-
lado parcial, el puesto 
de trabajo de éste no 
pueda ser el mismo o 
uno similar que el que 
vaya a desarrollar el 
trabajador relevista, 

exista una correspondencia entre las 
bases de cotización de ambos, de modo 
que la correspondiente al trabajador 
relevista no podrá ser inferior al 65 
por ciento de la base por la que venía 
cotizando el trabajador que accede a 
la jubilación parcial.  Reglamentaria-
mente se desarrollarán los requeri-
mientos específicos del trabajo para 
considerar que el puesto de trabajo del 
trabajador relevista no pueda ser el 
mismo o uno similar al que venía desa-
rrollando el jubilado parcial (…)”

Supervivencia

En materia de supervivencia, las mayores 
novedades atañen a la pensión de viudedad y, 
dentro de ésta, a su otorgamiento en los su-
puestos de parejas de hecho que, además de 
los requisitos actualmente establecidos para 
las situaciones de matrimonio, acrediten una 
convivencia estable y notoria durante al me-
nos cinco años, así como dependencia econó-
mica del conviviente sobreviviente en un 
porcentaje variable en función de la existen-
cia o no de hijos comunes con derecho a pen-
sión de orfandad. También se introducen mo-
dificaciones en las condiciones de acceso a la 
pensión de viudedad en caso de matrimonio. 
En los supuestos excepcionales en los que el 
fallecimiento del causante esté ocasionado 
por una enfermedad común y no existan hi-

jos comunes, se exige un período reducido de 
convivencia matrimonial y, de no acreditarse 
el mismo, se concederá una prestación tem-
poral de viudedad. El acceso a la pensión de 
viudedad de las personas separadas judicial-
mente o divorciadas queda condicionado a la 
extinción por el fallecimiento del causante de 
la pensión compensatoria a que se refiere el 
artículo 97 del Código Civil. Sí, mediando 
divorcio, existiera concurrencia de beneficia-
rios con derecho a pensión, se garantiza el 40 
por ciento de la base reguladora a favor del 
cónyuge sobreviviente o de quien, sin ser 
cónyuge, conviviera con el causante y cum-
pliera los requisitos establecidos

Modificaciones varias

En último término, se introducen asimis-
mo otras modificaciones que afectan a la con-
catenación de las prestaciones de incapacidad 
temporal y de desempleo, para que cuando 
aquélla derive de una contingencia profesio-
nal, y durante su percepción se extinga el con-
trato de trabajo, el interesado siga percibién-
dola hasta el alta médica sin consumir período 
de prestación por desempleo si después pudie-
ra pasar a esta situación; a la cotización a fa-
vor de los perceptores de subsidio por desem-
pleo mayores de 52 años por la contingencia 
de jubilación, que se realizará sobre una base 
más alta; y al futuro establecimiento de com-
plementos por mínimos a favor de los pensio-
nistas de incapacidad permanente total cuali-
ficada menores de 60 años.

  

Incapacidad temporal derive 
de una contingencia profesional,

 y durante su percepción se extinga 
el contrato de trabajo, el interesado 

siga percibiéndola hasta el alta médica 
sin consumir período de prestación 

por desempleo 

  

Las mayores 
novedades atañen 

a la pensión 
de viudedad y, 
dentro de ésta, 

a su otorgamiento 
en los supuestos 

de parejas de hecho
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Datos de
especial interés

Finalizará el próximo día 29 de Febrero de 2008 el plazo de presentación 
de la siguiente declaración:

 Real Decreto 1757/2007, de 28 de 
diciembre por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto de la Renta de 
la Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007 de 30 de marzo, en 
materia de salario medio anual del 
conjunto de contribuyentes, obligación de 
declarar y retenciones e ingresos a cuenta 
sobre rendimientos del trabajo.

 Real Decreto 1763/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2008.

 Real Decreto 1764/2007, de 28 de 
diciembre, sobre revalorización de las 
pensiones del sistema de la Seguridad Social 
y de otras prestaciones para el ejercicio 2008.

 Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción internacional. Publicado 
en BOE núm. 312/2007 de 29 
diciembre.

 Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información. Publicado en BOE núm. 
312/2007 de 29 diciembre.

 Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2008.

 Llei 16/2007, del 21 de desembre, de 
Pressupostos de la Generalitat de 
Catalunya per al 2008.

CALENDARIO FISCAL

Entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural, opción/renuncia a la opción 
para el cálculo de los pagos fraccionados sobre la parte de base imponible del 
período de los tres, nueve u once meses de cada año natural. (Mod. 036)

Para el próximo 31 de Marzo de 2008, finalizará el plazo de presentación  
de la siguiente declaración:
Declaración anual de operaciones con terceros correspondiente al ejercicio 2007 
(Mod. 347).

NOTA: Desde el próximo día 3 de Marzo hasta el 23 de Junio de 2008, se puede solicitar el 
BORRADOR DE LA DECLARACIÓN DE RENTA 2007, a través de Internet, Televisión Digital 
Terrestre o en los teléfonos 901 200 345 y 901 121 224.


